
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
NEIVA – HUILA 

 
CON EL FIN DE INFORMAR A LOS DEMAS MIEMBROS DEL 
GRUPO QUE SE CONSIDEREN AFECTADOS, DE CONFORMIDAD 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY 472 DE 1998,  
 
 

A V I S A: 
 

Que mediante auto dictado el nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), se ordenó admitir y dar trámite a la ACCION POPULAR, interpuesta 
por el señor ADADIER PERSDOMO URQUINA en contra del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, EL MUNICIPIO DE ACEVEDO -HUILA, 
EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y   LAS   
COMUNICACIONES,   EL   MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN   
NACIONAL,   EL SUPERINTENDENTE  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO,  
LA  COMISIÓN  DE  REGULACIÓN  DE COMUNICACIONES –CRC,  LA  
AUTORIDAD  NACIONAL  DE  TELEVISIÓN -ANT,  LA AGENCIA 
NACIONAL DEL ESPECTRO –ANE, AVANTEL, COMCEL S.A, DIRECTV, 
RTVC–SISTEMA   DE   MEDIOS   PÚBLICOS,   COLOMBIA   MÓVIL   S.A.   
ESP, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. Y EL CONSORCIO 
CANALES NACIONALES PRIVADOS, radicada bajo el número 41 001 23 
33 000 2020 00825 00, en procura que se le amparen los derechos al 
medioambiente sano, al disfrute de los bienes de uso público, moralidad 
administrativa, seguridad y salubridad pública y acceso a los servicios 
públicos, los cuales considera vulnerados. 
 
El presente se expide hoy veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), a 
fin de que sea publicado conforme al numeral 5º del auto admisorio de la 
acción popular. 
 
 

 
FRANKLIN NUÑEZ RAMOS 

Secretario 
 

 

 

 


